
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas pre-
sentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con
el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el ti-
po de subasta en 1ª licitación cuando no se haya con-
siderado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera
existido 2ª licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo: tratándose de inmuebles, el adjudicatario po-
drá solicitar expresamente en el acto de la adjudicación
el otorgamiento de escritura pública de venta de in-
mueble.

Noveno: cuando se trate de bienes inscribibles en re-
gistros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exi-
gir otros títulos de propiedad que los aportados en el ex-
pediente; dichos títulos estarán a disposición de los
interesados en las oficinas de esta Dependencia de Re-
caudación donde podrán ser examinados todos los días
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio,
hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar
inscritos los bienes en el Registro, el documento público
de venta es título mediante el cual puede efectuarse la
inmatriculación en los términos previstos en la legisla-
ción hipotecaria; en los demás casos en que sea preci-
so, podrá procederse como dispone el Título VI de la
Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia en-
tre el Registro y la realidad jurídica.

Décimo: el tipo de subasta no incluye los impues-
tos indirectos que gravan la transmisión de dichos bie-
nes. Todos los gastos e impuestos derivados de la trans-
misión, incluidos los derivados de la inscripción en el
Registro correspondiente del mandamiento de cance-
lación de cargas posteriores, serán por cuenta del adju-
dicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la A.E.A.T.,
al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de ju-
nio, de Propiedad Horizontal, modificado por la Ley 8/1999,
de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo
a cargo del mismo los gastos que queden pendientes de
pago.

Undécimo: el procedimiento de apremio solamente
se suspenderá en los términos y condiciones señalados
en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003,
de 17 de diciembre).

Duodécimo: también serán de aplicación las condi-
ciones que se recogen en el anexo 2. En todo lo no pre-
visto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las
disposiciones legales que regulen el acto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de 2006.-
El Jefe de la Dependencia Adjunto de Recaudación, Je-
sús Javier Benito Portero.
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